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INTRODR(1011 
En Colombia existen varias áreas naturales pro-
tegidas declaradas en las diferentes categorías de 
manejo, entre las que se encuentran las Reser-
vas Forestales, los Distritos de Manejo Integra-
do de los Recursos Naturales Renovables (DMI) 
y las Arcas de Manejo Especial (AME), cuyo pro-
pósito principal es la conservación y el manejo 
sostenible de los recursos naturales para el man-
tenimiento de los bienes y servicios derivados 
del bosque. Sin embargo, estas áreas se encuen-
tran bajo constante intervención lo cual ha pro-
vocado la sustracción de regiones considerables 
de las Reservas Forestales. Por otro lado, las li-
mitaciones técnicas y operativas para su admi-
nistración, así como la falta de lineamientos 
políticos y reglas claras para su manejo, han con-
dicionado el cumplimiento de los objetivos de 
estas áreas, situación que afecta también a los 
DMI y las AME. Por tanto, es necesario confor-
mar un sistema de información que sirva como 
base para orientar acciones de control y y recu-
peración de estas zonas. 

ANTECEDENTES 
Las primeras Reservas Forestales se declararon 
alrededor de 1940 por el Ministerio de Econo-
mía con el fin de proteger los recursos natura-
les; posteriormente, con la Ley 2a/59 «Sobre Eco-
nomía Forestal de la Nación y Conservación de 
los Recursos Naturales Renovables» (Congre- 

so de la República de Colombia, 1959), se 
declararon siete grandes Reservas Forestales para 
el fomento de la economía forestal y la protec-
ción del agua, los suelos, y la vida silvestre se-
gún lo establecido por el Decreto 2278/53, con 
una superficie aproximada de 65'000.000 ha 
(Tabla 1). Mas adelante fueron declaradas nue-
vas Reservas Forestales Protectoras con una su-
perficie considerablemente menor, distribuidas 
en varias regiones del país. 

El manejo y administración de estas áreas ha 
estado en manos de diferentes instituciones, 
entre 1961 y 1969 estuvo a cargo del INCORA 
según lo estipuló la Ley 135 de 1961 «Sobre Re-
forma Social Agraria» (Congreso de la Repú-
blica de Colombia,1961), la cual otorgó al Ins-
tituto la facultad para constituir reservas y para 
sustraer de este régimen las tierras que fueran 
convenientes para la economía nacional. Mas 
adelante, con el Decreto 2420 de 1968 «Por el 
cual se Reestructura el Sector Agropecuario» esta 
facultad fue delegada al INDERENA. 

Luego de la promulgación de la Ley 99/93 «Por 
medio de la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el sector público encar-
gado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA 
y se dictan otras disposiciones», la reservación, 
alinderación y sustracción de las Reservas Fo-
restales Nacionales quedó encargada al Ministe- 

1  Resumen del Trabajo de Grado presentado a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en la modalidad pasantía, para optar al título de Ingeniera 
Forestal, desarrollado en el Ministerio del Medio Ambiente con la dirección de los Ingenieros Forestales Heliodoro Sánchez Páez y Raimundo Tamayo Medina. 
Ingeniera Forestal. Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

' Para las Reservas Central y Sierra Nevada de Santa Marta no se conoce el área de sustracción. Los datos son valores aproximados. 
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rio del Medio Ambiente (Ministerio del Medio 
Ambiente) y su administración en manos de las 
Corporaciones Autónomas Regionales (CARs); 
estas mismas funciones fueron delegadas'á-las 
CARs en el caso de Reservas Forestales de Or-
den Regional. 

Los Distritos de Manejo Integrados, DMI por 
su parte fueron establecidos por el Decreto 2881/ 
74 (Presidencia de la República, 1974), con el fin 
de constituir modelos de aprovechamiento ra-
cional, donde están permitidas las actividades 
económicas controladas, investigativas y recrea-
tivas (Artículos 310 y 311). Posteriormente se 
expidió el Decreto 1974/89 el cual reglamentó 
los DMI en cuanto a las condiciones para su de-
claración, y establece que un DMI debe orde 
narse de acuerdo con las categorías de preserva-
ción, protección, producción y recuperación bien 
sea para protección o para producción. A partir 
de la expedición de la Ley 99/93, la competencia 
sobre la administración, alinderación y sustrac-
ción de los Distritos de Manejo Integrado es de-
legada en las CARs. 

De otro lado, las AME están definidas por el 
Decreto 2811/74 como las áreas que «se delimi-
tan para la administración, manejo y protección 
del ambiente y de los recursos naturales renova 
bles». Aunque no existe reglamentación especí- 

- 

fica a cerca de esta categoría, las áreas declara-
das integran superficies pertenecientes a distin-
tas categorías de manejo. 

A pesar de los objetivos perseguidos con la de-
claración de áreas dentro de estas categorías, la 
mayoría enfrenta una situación problemática 
relacionada con el desconocimiento de tres pun-
tos que condicionan su administración y mane-
jo como son: la falta de una delimitación clara y 
precisa que permita reconocer el área cubierta, 
la escasa valoración de los ecosistemas y recur-
sos contenidos en estas áreas y los efectos de la 
intervención antrópica, siendo este último fac-
tor el de mayor dinámica e impacto sobre las 
áreas declaradas dentro de las categorías estu-
diadas. 

OBJETIVO GENERAL 
Apoyar a la Dirección General de Ecosistemas 
del Ministerio del Medio Ambiente en la revi-
sión y análisis de la información relacionada con 
Reservas Forestales de orden nacional, DMI y 
AME, mediante la evaluación de la información 
normativa y cartográfica disponible sobre las 
áreas declaradas dentro de estas categorías, con 
el fin de impulsar el proceso de consolidación de 
un sistema de información actualizado que 
oriente el ordenamiento, manejo y administra-
ción de estas áreas. 

OBJETIVOS ESPECIfl(01 
* Revisar el estado legal de las Reservas Foresta-

les de orden nacional, Distritos de Manejo In-
tegrado de los Recursos Naturales Renovables 
y Arcas de Manejo Especial. 

* Identificar los principales motivos que lleva-
ron a la declaración o sustracción de Reservas 
Forestales de orden nacional, Distritos de Ma-
nejo Integrado de los Recursos Naturales Re-
novables y Áreas de Manejo Especial. 

* Revisar el estado de la información cartográfi-
ca disponible en el Ministerio del Medio Am-
biente, específicamente en la Dirección Gene-
ral de Ecosistemas sobre Reservas Forestales 
de orden nacional,' Distritos de Manejo Inte-
grado de los Recursos Naturales Renovables y 
Áreas de Manejo Especial. * Proponer meca-
nismos para llenar los posibles vacíos legales 
identificados a partir de la revisión de actos 
legislativos mediante los cuales se declaran, 
sustraen o modifican los Ii4eteros de las Reser-
vas Forestales de orden nacional. 

METODOLOGIA 
Para el logro de los objetivos propuestos se reali-
zó una revisión de la información normativa 
(acuerdos, resoluciones, decretos entre otros) 
relacionada con la declaración, sustracción y rea-
linderación de Reservas Forestales de orden na-
cional, Distritos de Manejo Integrado de los 
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Arnazonia 5887.926 11,44100.0901 „:„ ::  38212,074 
1700;0001  
85Q.0();(f 

Central 
Cocuy 

5900.000 
Motilones 268.272 900.000 ."631.7281' 

Pacífico 9660. 840 11400.000 14739;160,  
TOTAL 53629.911 12065,089 65000,000 

RESERVA FORESTAL AREA DECLARADA 
(ha) 

AREA SUSTRAIDA 
(ha) AREA ACTUAL 

1700.000 
734.744 
1845.525 

Sierra Nevada de Santa 
Marta 

845.000 845.000 

115.256.. 
•4 954.475.1  

Ingrid Vanessa Cortés Martínez 

TABLA 1. Reservas forestales creadas por la Ley 2a159 y el Decreto 111/59 

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente - Dirección General de Ecosistemas, 1996 

Recursos Naturales Renovables y Arcas de Ma-
nejo Especial, a partir de la cual se analizaron los 
principales motivos que condujeron a la toma 
de tales decisiones. La información obtenida fue 
organizada en formatos de acuerdo con la cate-
goría, región natural y entidad encargada de su 
manejo y administración. 

Una segunda parte consistió en la revisión de la 
disponibilidad, calidad y actualidad de la carto- 
grafía relacionada con cada área declarada y acto 
legislativo emitido que afecta los límites del área 
protegida; para tal fin se evaluaron varias carac- 
terísticas entre las que se cuenta la escala, ario 
de publicación, así como la presencia o no de 
otros elementos cartográficos de importancia; 
cada aspecto fue objeto de valoración que en 
suma permitió definir rangos de calidad para 
cada mapa disponible' (los valores entre 6-9 indi- 
can calidad alta, valores entre 3-5 calidad regu 
lar, y valores entre 0-2 calidad baja). Mas ade- 

- 

lante se hace una propuesta para llenar posibles 
vacíos legales identificados a partir de la revisión 
de los actos administrativos emitidos sobre cada 
unidad, la cual se enfoca principalmente en el 
registro de actos administrativos ante las Ofici-
nas de Instrumentos Públicos y Privados, de 
acuerdo con los requisitos ordenados por la ley. 

RESULTADOS 
Reservas Declaradas Por Ley 2a/59 
Durante la administración del INCORA y según 

lo estipulado por la Ley 135/61, se realizaron 27 
sustracciones con una superficie que alcanza los 
6'785.931 ha, las principales reservas afectadas 
fueron en su orden la Reserva Forestal de la 
Amazonia, Reserva Forestal del Magdalena, Re-
serva Forestal del Pacífico (Tabla 2)3 . Este pro-
ceder estuvo fundamentado básicamente en la 
destinación de tierras .para colonización, como 
consecuencia de las políticas de ocupación de 
tierras manejada en la época y según las cuales 
la tala de más del 50% del predio era mecanismo 
para demostrar propiedad sobre un territorio, 
también es consecuencia de ello la inequidad en 
la distribución de tierras que induce al desplaza-
miento de colonos hacia las zonas boscosas. 

Por otra parte, se identificó la destinación de te-
rrenos para colonización sin que se hubiese sus-
traído el área previamente, como ocurre con la 
Resolución 219/72 en la Reserva Forestal del 
Cocuy y la Resolución 171/66 en la Reserva Fo-
restal de la Amazonia. Estos casos fueron re-
portados como sustracciones aunque desde el 
punto de vista legal no se consideran válidas, 
siendo necesario realizar una revisión de estos 
procedimientos. 

Igualmente, se identificaron procesos de sustrac-
ción de superficies que cubren áreas por fuera 
de la región declarada como Reserva Forestal, 
evidenciando la falta de precisión de los estudios 
técnicos que sustentaron la emisión de los actos 
legislativos de sustracción. 

'Para las Reservas Central y Sierra Nevada de Santa Marta no se conoce el área de sustracción. Los datos son valores aproximados. 
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TABLA 2. Principales motivos de las sustracciones efectuadas por el Incora a las reservas forestales declaradas por la Ley 2a159 

OBJETIVO  
Otros Colonización 

Amazonía 3381.486 
Central 
Cocuy 115256 

Magdalena 1'912.475 
Motilones 178.272 
Pacífico 1'198.442 

Sierra Nevada de Santa Marta  
TOTAL  6 785 93 24 

*Los datos sobre superficie sustraida fueron obtenidos al restar de los resultados totales publicados por el Ministerio del 
Medio Ambiente, el área correspondiente al INDERENA. 

Sustracciones del Inderena sobre reservas forestales creadas por la Ley 2a159 y Decret0 111/59 

INDIGENAS 
Arca h 0/0  Arca % Area h 

Amazonía 1382.210 37.90% 1956.530 53.70% 300.374 8.20% 11:113 1 69. 1 14:111:' 53.2 ° o 

Central 
45.440 56.10% 45.440 0.6% 

i.111.209 
43.90 

0/0 Motilones 205.000 2.9% 

31.9% Magdalena 

32.10 
0/0  Pacífico 34.700 25 70/0 355.675 61.80% 185.043 575.418 8.4% 

TOTAL 1762.350 4497.205 65.7% 575.417 8.4% 6834.972 100% 

Durante el periodo administrativo del INDERE-
NA se sustrajeron 6'834.972 ha, afectando prin-
cipalmente a las Reservas de la Amazonía, Mag-
dalena y Pacífico; el motivo principal fue la des-
tinación de terrenos para colonización 
(4'497.205 ha - 65.7%) Tabla 3. 

La extensa superficie sustraída por el INDERE-
NA en la Reserva Forestal de la Amazonia, res-
ponde a que la Ley 4a/73 señaló la Amazonía 
como área de desarrollo especial y dispuso que 
durante los siguientes 10 'arios en tal área la la-
bor del INCORA sería el fomento de la coloni-
zación, construcción de obras de infraestructu-
ra y adjudicación de baldíos. 

Por otra parte, se registró la presencia de dobles 
sustracciones, como el caso de la Reserva Fores- 
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tal del Magdalena donde mediante acuerdos 019/ 
78 y 003/83. El INDERENA a diferencia de otras 
entidades incorporó terrenos a las reservas Ama-
zonia y Pacífico una superficie total de 369.644 
ha, sin embargo no indicó el tipo de Reserva Fo-
restal en el cual debía constituirse. 

Durante la gestión del Ministerio del Medio 
Ambiente se han sustraído 7.878 ha, enfocadas 
principalmente al establecimiento de infraes-
tructuras de utilidad pública dentro del marco 
del ordenamiento ambiental, sin embargo, cabe 
anotar que una importante proporción de esta 
superficie tuvo como finalidad la creación de una 
Reserva Campesina. Tabla 4. 



98.5% 

118,6 
0,02 

100% 

Arnazonía 7759,84 
0.0% 
1.5% 

TOTAL 7878 

ARIA SU$TRAIDA 
(114) 

A.rea Acueducto 
Area para 

Protección de 
Otros 

Area Total por 
Region 

29738 16.9 20.5 
43665.92 46.78 59148 39.5 44934 83 162608 45.5 

696() 7.4 445 0.3 7405 
7620 8.1 9520: 2.7 
5400 5.7 89976 72.6 104075 29.1 

93383.92 26.2 149569 39.5 54111 15.2 357123 100% 

Andina 
Caribe 

25 14860 

Pacífico 7300 1214 

Area Generación de 
Energía Eléctrica 

REGION 

Amazorna 34600 58.9 

Orinoquia 119()() 3.2 

TOTAL 58660 16.48 

MOTIVOS 

Ingrid Vanessa Cortés Martínez 

TABLA 4. Sustracciones efectuadas por el Ministerio del Medio Ambiente sobre reservas forestales declaradas por Ley 2'/59* 

Reservas Forestales Protectoras de Órden 
Nacional 
En el país existen 52 unidades declaradas dentro 
de esta , categoría con una superficie de.  357.123 
ha, la mayor parte se concentra en la Región An-
dina (36 reservas - 162.608 ha) y Pacífico (5 reser-
vas - 104.075 ha). Entre las principales causas para 
su declaración se encuentra la protección de re-
cursos naturales y la protección de cuencas para 
el suministro de agua a acueductos, sin embargo, 
en este último caso se destaca el interés de la co- 

munidad en la protección de regiones que benefi-
cian intereses comunes. (Tabla 5). 

La declaración de Reservas Forestales Protectoras 
se concentró en la década del 80 (bajo la adminis-
tración del INDERENA), durante la cual se crea-
ron varias reservas para la protección de cuencas 
para el suministro de agua y energía eléctrica, este 
último relacionado principalmente con el Plan 
Nacional de Rehabilitación que estableció la crea-
ción de microcentrales hidroeléctricas para el de-
sarrollo de las zonas más apartadas del país. 

TABLA 5. Principales motivos para la declaración de Reservas Forestales protectoras 

Reservas Forestales Protectoras - Produc-
toras 
Dentro de esta categoría se han declarado dos 
reservas de orden nacional con una cobertura 
total de 270.100 ha, de la cual la Reserva Cuen-
ca Alta del Río Bogotá cubre una superficie 
aproximada de 270.000 ha. Los acuerdos de crea-
ción de estas unidades no especifican los moti-
vos que llevaron a clasificarlas dentro de esta 
categoría. 

Distritos de Manejo Integrado de los 
Recursos Naturales Renovables 
Dentro de esta categoría se encuentran nueve 

unidades con una superficie de 2'763.558 ha, la 
cual corresponde principalmente a tres distritos 
que hacen parte del AME de la Macarena. En la 
declaración de estas áreas es común el interés 
por la recuperación de áreas degradadas como 
resultado de la intervención antrópica. En va-
rios de los DMI no se definieron las zonas de 
ordenación que debían hacer parte de ellos se-
gún lo estipulado por el Decreto 1974/89, en al-
gunos casos debido a que fueron creados antes 
de la expedición del citado Decreto y en otros 
por omisión de este requerimiento; este hecho 
impide reconocer objetivos claros de adminis-
tración para cada unidad. 
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Arcas de Manejo Especial 
Bajo esta categoría se hallan cuatro áreas decla-
radas distribuidas en cuatro de las regiones 
turales del país. Debido a que no existe una re-
glamentación que permita identificar de mane-
ra específica las áreas que reúnen condiciones 
para ser creadas como tal, se ha asumido que las 
AME contienen áreas naturales protegidas bajo 
diversas categorías establecidas por la legislación 
nacional, sin embargo, esta situación impide que 
exista claridad sobre la declaración de nuevas 
áreas, como ocurrió con el caso del AME Sierra 
Morena donde no es claro la categoría bajo la 
cual se pretende proteger el área. 

Estado de la Información Cartográfica 
La cartografía disponible para las Reservas Fo-
restales es en general escasa, cerca del 50% de 
las sustracciones a Reservas creadas por la Ley 
2a/59 y de las Reservas Forestales Protectoras 
no cuentan con mapas indicativos de los polí-
gonos de sustracción y linderos actuales. La ca-
lidad de estos mapas es general regular a causa 
de la inapropiada relación entre la escala de pro-
ducción del mapa y el área referida, así como el 
estado de conservación regular. 

Sobre las otras categorías estudiadas la deficien-
cia es notablemente alta, ya que no se encontró 
cartografía para la mayoría de estas áreas salvo 
algunos mapas indicativos sobre los cuales no 
es posible identificar los linderos de las regiones 
declaradas. 

Estrategia Para el Registro de Actos Ad-
ministrativos Ante las Oficinas de Instru-
mentos Públicos Municipales 
El principal vacío en la declaración y sustracción 
de áreas de Reserva Forestal tiene relación con 
el registro de los actos administrativos ante las 
Oficinas de Instrumentos Públicos Municipales, 
de acuerdo con lo emanado del Código Fiscal 
(Ley 110/1912) y el Estatuto Registral (Decreto 
Ley 1250/70), con el fin de que el gravamen de 
reserva tenga efecto sobre los predios afectados. 
La propuesta consiste en la verificación por par- 

te del Ministerio del Medio Ambiente, del cum-
plimiento de pasos previos como la emisión de 
Resoluciones Ejecutivas, la publicación en el 
Diario Oficial y en las cabeceras municipales 
correspondientes. Posteriormente, deben aclarar-
se los límites de las Reservas Forestales para la 
generación de cartografía a escalas apropiadas, 
donde se indiquen los polígonos y puntos des-
critos por la Resolución respectiva. Este proce-
dimiento debe realizarse de manera conjunta 
entre el Ministerio del Medio Ambiente y las 
CARs. Con esta información se identificarán 
los predios afectados, sus propietarios y datos 
del registro, con apoyo de las Alcaldías Munici-
pales respectivas y de las Oficinas de Instrumen-
tos Públicos. Estos datos permitirán solicitar a 
las mismas oficinas el registro, finalmente se 
integra la información catastral a la cartografía 
generada. El procedimiento debe dar prioridad 
a las áreas donde se concentra la población, y 
donde se hallan los ecosistemas más frágiles. 

CONCLUSIONES 
* La administración de las Reservas Forestales 

creadas por la Ley 2a/59 ha presentado dife-
rentes situaciones de acuerdo con la entidad 
encargada de su administración y manejo, en-
tre los que se destaca la destinación de territo-
rios para diversos fines, la incorporación de 
regiones a las Reservas Forestales, y principal-
mente la sustracción de aproximadamente 
13'990.547 ha, en su mayor parte con destino 
a la colonización. 

* La creación y realinderación de Reservas Fo-
restales ha presentado algunos vacíos de tipo 
legal, como lo es la inscripción de los actos le-
gislativos relacionados con estos procesos ante 
las Oficinas de Instrumentos Públicos Muni-
cipales. Por tanto, es necesario aclarar los lí-
mites actuales de las reservas a fin de identifi-
car los predios afectados y solicitar el registro 
a dichas oficinas; este proceso debe ser resul-
tado del trabajo entre las entidades encarga-
das de su administración y manejo, así como 
de las entidades territoriales correspondientes. 
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* La sustracción en varios casos evidencia la fal-
ta de sustentos técnicamente válidos, siendo 
recomendable que las futuras disposiciones que 
se tomen sobre estas áreas, séári -el resultado 
del análisis integral y preciso de las implica-
ciones de tipo social, económico y ambiental 
que puedan tener. 

* Ante la incidencia negativa de la falta de ele-
mentos políticos y legales suficientes-  y apro-
piados, para la declaración, realinderación y 
administración de las áreas declaradas dentro 
de las categorías estudiadas, aspecto identifi-
cado en varias decisiones legales relacionadas 
con estas áreas, es urgente plantear nuevas di-
rectrices ajustadas a la realidad social y ecoló-
gica de cada región, teniendo en, cuenta los 
conflictos sociales y los derechos y funciones 
de la propiedad privada. 

* Sobre las categorías estudiadas se identificó el 
factor social como un componente definitivo 
en su declaración, sustracción y conservación., 
por tanto es conveniente integrar a la comu-
nidad en las decisiones que puedan afectarla, 
bajo la perspectiva de una conciencia ambien-
tal y del reconocimiento de la necesidad de 
proteger los recursos para el beneficio de la 
sociedad en general. 

* La falta de cartografía indicativa de los linde-
ros actuales de las unidades declaradas en cada 
categoría de manejo condiciona las decisiones 
que a futuro se tomen sobre estas áreas. Por 
tanto, es necesario generar nuevos mapas a 

escalas apropiadas y de buena calidad que per-
mitan que las determinaciones sean más acer-
tadas y se localicen sobre las regiones indica-
das. 
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